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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1996-1997

SITUACIÓN DE LA DEMOCRACIA Y LOS DERECHOS HUMANOS EN HAITÍ

Proyecto de decisión presentado por el Vicepresidente
tras la celebración de consultas oficiosas

La Quinta Comisión ,

Habiendo examinado el proyecto de resolución contenido en el documento
A/50/L.67, la exposición sobre las consecuencias para el presupuesto por
programas presentada por el Secretario General 1, las recomendaciones de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 2, la carta de
fecha 12 de marzo de 1996 dirigida al Presidente de la Asamblea General por el
Secretario General 3 y la carta de fecha 14 de marzo de 1996 dirigida al
Presidente de la Quinta Comisión por el Presidente de la Asamblea General 4,

Recordando que la Asamblea General, en su resolución 50/214, de 23 de
diciembre de 1995, ya pidió al Secretario General que hiciese economías por
valor de 103.991.200 de dólares y pidió también al Secretario General que
ejecutase íntegramente todos los programas y actividades establecidos,

1 A/C.5/50/52.

2 Véase A/C.5/50/SR.48.

3 A/50/891.

4 A/C.5/50/56.
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Reafirmando el proceso presupuestario adoptado en virtud de la resolución
41/213, de fecha 19 de diciembre de 1986, y las resoluciones pertinentes
subsiguientes,

Decide informar a la Asamblea General de que, en caso de que aprobase el
proyecto de resolución contenido en el documento A/50/L.67, el Secretario
General tendría autorización para contraer compromisos de gastos por valor de
2 millones de dólares en cifras brutas (1,8 millones de dólares en cifras netas)
durante el período comprendido entre el 8 de febrero de 1996 y el 31 de mayo de
1996, en caso de que el mandato se prorrogase después del 7 de febrero de 1996;

Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General, por conducto
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y antes
del 15 de mayo de 1996, propuestas sobre posibles modos de absorber los gastos
en el presupuesto por programas para 1996-1997, inclusive, entre otras cosas, en
el Título II de ese presupuesto;

Decide volver a examinar la cuestión de las consignaciones en la
continuación de su período de sesiones en mayo de 1996, a la luz de las
propuestas presentadas por el Secretario General en respuesta a la solicitud
formulada en la presente decisión.
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